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Las transformaciones que vivimos
actualmente producto de los procesos de
globalización, inciden en cambios de índo-
le económico, social, político, ecológico, ins-
titucional y en la educación formal. Impo-
nen, un nuevo orden al modificarse la pro-
ducción, el comercio, la tecnología; provo-
can la participación asimétrica de los acto-
res sociales y graves contradicciones en la
vida diaria que se reflejan en los procesos
de enseñanza-aprendizaje. 

Expresiones cotidianas de esas
transformaciones, son: los procesos de mi-
gración que traen consigo la aparición de
sociedades multiétnicas, donde muchas
veces se instaura la violencia, la discrimi-
nación y la xenofobia. La pobreza al inte-
rior de los países, y la relación desigual en-
tre países pobres y aquellos más industria-
lizados. La formación de grandes bloques
regionales que luchan por su hegemonía y
tratan de imponer la homogeneización, ge-
nerando tensiones permanentes entre lo
local y lo global, provocando la transcultu-
ración, el desarraigo de costumbres, es-
quemas de valores, creencias, crisis identi-
tarias, o, a la inversa, la reafirmación de
identidades que hacen aflorar profundos
conflictos, al no reconocerse el carácter
multicultural de esos pueblos y al no res-
petarse la existencia de modos de vida di-
versos y disímiles. 

La autoevaluación-autorregulación y la excelencia 
de la educación superior: Una experiencia valiosa

Ana Cecilia Arias Quirós
Olga Echeverría Murray

Resumen: El trabajo deriva de la experiencia que du-
rante cinco años hemos venido acumulando en la Es-
cuela de Antropología y Sociología de la Universidad
de Costa Rica, alrededor de un proceso de autoevalua-
ción-autorregulación que puede convertirse en un ca-
mino, para lograr la excelencia académica en el marco
de una Universidad Estatal, en este caso concreto, la
Universidad de Costa Rica.
Sin duda alguna, las condiciones sociales y culturales
que enfrentamos actualmente nos plantean un reto en lo
que se refiere a la formación académico-profesional de
los científicos sociales, particularmente de los antropó-
logos y antropólogas, sociólogos y sociólogas. Una ten-
sión permanente y acentuada entro lo local y lo global,
entre lo particular y lo general, una lucha continua en-
tro la promoción del desarrollo y preservación de lo
identitario, un mundo cada vez más comunicado, más
tecnificado, pero de igual forma, cada vez más pobre,
que afecta hasta su desaparición a la naturaleza. Un
mundo que exige mayor preparación a los profesionales,
actualización permanente, eficiencia en su quehacer,
una preparación académica y un perfil académico-pro-
fesional dispuesto para dar respuesta a todos estos re-
querimientos. Los procesos de autoevaluación-autorre-
gulación permiten –llevarlos adecuadamente– a las
unidades académicas, basados en el diálogo y el análi-
sis integral del quehacer docente-administrativo, defi-
nir nuevos y posibles escenarios, una formación acadé-
mica y profesional pertinente, viable, reflexiva y com-
prometida, especializada y actualizada tecnológica-
mente hablando y humanista.

Ponencias: Evaluación en la educación superior
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La destrucción de la naturaleza, con
la consabida degradación del ambiente, el
embate contra complejos ecosistemas pro-
ducto de la biodiversidad existente en
nuestro planeta; la destrucción de sitios
arqueológicos, lo cual limita el conocimien-
to e interpretación de nuestra historia pre-
colombina, son algunos ejemplos, de la ne-
cesidad de conocer, profundizar en estas
transformaciones actuales y comprender
su incidencia e influencia en los centros de
educación superior. 

Lo anterior provoca retos que necesi-
tamos, enfrentar pues se relacionan pro-
fundamente con la misión de una universi-
dad como la Universidad de Costa Rica y
por ende con disciplinas como la Antropo-
logía, la Arqueología y la Sociología. 

La tradición científica, por ejemplo,
de la Antropología, como se enuncia en la
fundamentación y justificación de nuestro
plan de estudios parte de

“ ...una visión holística y diacrónica del quehacer hu-
mano y abocada al estudio de la diversidad cultural,
de la relación ser humano-naturaleza, está llamada a
ofrecer aportes relevantes a la identificación de nue-
vas vías alternativas de transformación social, que
pongan énfasis en la relación humana, la diversidad,
el pluralismo, y la participación real de hombres y
mujeres en la construcción de su proyecto futuro y el
de las generaciones venideras” (Resolución No. VD-
6264-97, pág. 1).

En el caso de la Sociología, en la pre-
sentación del nuevo plan de estudios se en-
fatiza que 

“una de las concepciones vertebrales, es que la socio-
logía, durante el inicio del nuevo milenio, debe ser vi-
sualizada como un saber humanístico, consustancial
a la formación de todos los profesionales del país, a la
vez que el sociólogo o socióloga debe ser un profesio-
nal que busque su integración investigativa y activa
en equipos interdisciplinarios”. (Resolución No. VD-
6264-97, pág. 1).

Estas fundamentaciones y justifica-
ciones demuestran que el rumbo de la ense-

ñanza y la práctica de las tres disciplinas,
deben preparar al estudiante para “utilizar
su conocimiento teórico y el instrumental
técnico en el acercamiento a la realidad y a
la información necesaria para comprender
la diversidad y regularidad de los hechos
sociales” (Salom y otros: 1993, p. 68).

Las tres disciplinas deben jugar un
papel importante para desarrollar conoci-
mientos que puedan contribuir a estrechar
vínculos entre los pueblos, especialmente
de la región centroamericana, a profundi-
zar en el conocimiento y reconocimiento de
las múltiples identidades étnicas y nacio-
nales, a abordar las dinámicas micro y ma-
cro-sociales, tal y como se establece en
nuestros planes de estudio. “Profundizar y
sistematizar el conocimiento cultural des-
de la perspectiva teórico-metodológica, co-
mo desde su aplicación a la realidad impe-
rante en cada momento histórico de la so-
ciedad costarricense”. (Resolución No. VD-
6264-97, pág. 9).

Queremos formar estudiantes, en el
caso de la Antropología, con un perfil acadé-
mico-profesional que les permita: participar
en investigaciones con una visión compren-
siva sobre la relación del ser humano con su
medio social, cultural y ambiental; compren-
der holística e históricamente la diversidad
cultural y socioeconómica y la forma en que
ésta condiciona la vida en sociedad; analizar
la forma en que intervienen los factores bio-
lógicos y culturales en la determinación de
la conducta humana; analizar los universos
simbólicos; intervenir en equipos de trabajo
inter y transdisciplinarios; participar en la
formulación y ejecución de propuestas de
transformación social y cultural, especial-
mente en contextos locales y microsociales,
sólo para enumerar algunas de las responsa-
bilidades. Y en el caso de la Sociología, ésta

“no solamente debe ser muy funcional en su desempeño
profesional, sino que debe demostrarlo en la práctica.
Para ello se propone un plan de estudios mediante el
cual se estimule su contacto con los diferentes niveles
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de la realidad social, y se posibilite la articulación entre
la teoría, la práctica y dicha realidad. Para ello, el soció-
logo deberá adquirir una sólida formación personal y
humanística, para el trabajo interdisciplinario y multi-
disciplinario, así como técnicas diversas, junto con valo-
res éticos sobre su papel y su imagen socio-profesional,
sobre la necesidad del auto-aprendizaje constante y la
superación personal y profesional”. (Resolución No. VD-
6264-97, pág. 11-12).

Basándonos en lo expuesto anterior-
mente, tenemos al frente el reto de cum-
plir con una función formativa en donde es
prioritaria la búsqueda crítica del conoci-
miento y del aprendizaje; el fomento del
pensamiento analítico y creativo; la forma-
ción ética de los educandos, todo ello en
consonancia y de acuerdo a nuestras tradi-
ciones culturales, creencias, valores, con el
fin de llevar a cabo un proceso de enseñan-
za-aprendizaje pertinente. 

Es en este contexto que un proceso
de autoevaluación-autorregulación es va-
lioso, ya que se caracteriza fundamental-
mente por:

• La participación voluntaria de las
unidades académicas facultades u
otras instancias universitarias.

• La participación de todos los actores
sociales de los diferentes sectores: do-
cente, administrativo y estudiantil.

• Un ambiente de diálogo abierto,
franco, dinámico, sistemático, rigu-
roso y transparente. 

• Un ambiente crítico y constructivo,
propositivo. 

• Interno e independientemente en ca-
da unidad académica. 

Los principios orientadores de un
proceso de esta índole deben abordarse se-
gún las características de la unidad “au-
toevaluada”, pues cada una tiene sus res-
pectivos retos, cada una requiere privile-
giar distintos atributos, habilidades, cono-
cimientos entre sus profesores y estudian-
tes. El cambio dentro de cada unidad, está

asociado con desafíos, muy particulares,
que cada una tenga y los procesos de
aprendizaje pueden tomar o necesitan to-
mar muy diferentes formas, tal y como lo
establecen los distintos planes de estudio.
En nuestro caso concreto el desafío es:
“promover permanentemente la reflexión,
evaluación y transformación de los planes
de estudio para que puedan responder a
los requerimientos y circunstancias pro-
pias de los tiempos actuales” (Resolución
No.  VD-6264-97, pág. 9). 

Un proceso de autoevaluación-auto-
rregulación, nos permite conocer las fortale-
zas, problemas y limitaciones que tenemos
como unidades o facultades, los desafíos
“internos” y “externos” para posteriormente
“autorregularnos” o sea, planificar la ges-
tión, basándonos en procedimientos bien
definidos y fundamentados, no solo desde el
punto de vista de la administración, sino en
cuanto a la implementación de los planes de
estudio, programas de los cursos y técnicas
de enseñanza versátiles y diversas, con el
objetivo de lograr una formación teórico-
metodológica, que refuerce la dimensión in-
tegral y humanista, la conciencia social de
docentes y educandos, tal y como lo señalan
nuestros planes de estudios y el Estatuto
Orgánico de la Universidad de Costa Rica.

Es nuestro interés socializar algunos
de los resultados que obtuvimos en el pro-
ceso que iniciamos en 1995 y que por su
misma naturaleza aún permanecen a tra-
vés de la experiencia de autorregulación.
Nos motiva compartirlo pues lo conceptua-
lizamos como una actividad productiva y
pertinente en la coyuntura actual para
cualquier Facultad, Unidad Académica, e
incluso para instancias administrativas de
la Universidad. 

En el caso concreto de la Escuela de
Antropología y Sociología esta experiencia
fue muy valiosa desde sus inicios al poder:

Revista Educación 26(2), 2002
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- Trabajar conjuntamente con los
miembros de otras unidades partici-
pantes como la Escuela de Química,
la Facultad de Farmacia, la Sede Re-
gional del Atlántico (Turrrialba) y
los miembros del Centro de Evalua-
ción Académica (CEA), elaborando
las dimensiones de análisis en las
áreas y sectores que las diferentes
unidades consideraban importantes
de evaluar, así como definiendo los
criterios para ello. 

- Revisar los resultados de las evalua-
ciones de los cursos que se habían
hecho desde 1993 al 1996, los resul-
tados de los Talleres de Reflexión
Académica, de Investigación y Ac-
ción Social, de Reforma Currricular,
sobre el Perfil Profesional y su Con-
texto, entre otras actividades que se
habían hecho, en el marco de la revi-
sión de los planes de estudio.

- Elaborar, por parte de la comisión
encargada, los instrumentos para re-
cabar información de cada uno de los
sectores a evaluar, que fueron luego
revisados y analizados con los espe-
cialistas del área de métodos y técni-
cas y validados en grupos focales pa-
ra su correspondiente corrección.

- Aplicar los instrumentos a los dife-
rentes sectores, el análisis posterior
de la información, lo cual fue una ex-
periencia de formación teórico meto-
dológica y de carácter formativo, de
un valor incalculable. 

- La retroalimentación individual y
colectiva entre todos los integrantes
de la Escuela (administrativos, do-
centes y estudiantes), al socializarce
la información por medio de varios
talleres, otras actividades colectivas
y en forma individual, al recibir cada
docente, por ejemplo, los resultados

de los ítems evaluados en cada uno
de sus cursos. 

- El diagnóstico exhaustivo que fue po-
sible obtener de las fortalezas y pro-
blemas detectados, lo cual permitió
hacer énfasis en las áreas de debili-
dad sobre las cuales sería necesario
tomar acciones reguladoras, enten-
diéndose como áreas de debilidad
aquellas en las que algún sector de la
unidad consideraba que se debía for-
talecer o mejorar en algún sentido.

- Asignar a cada una de esas debilida-
des acciones correctivas, responsa-
bles, plazos y recursos necesarios pa-
ra llevar a cabo los planes de acción.

La repercusión, por la visión holísti-
ca e integral que se pudo obtener, a partir
del proceso, es posible visualizarla por me-
dio de lo que se consignó como prioritario,
aplicando índices de importancia, por
ejemplo: en el sector administrativo se
priorizaron seis debilidades, la más impor-
tante el ambiente laboral: por el recargo
de tareas, confusión de funciones, descono-
cimiento de la vocación y responsabilida-
des acerca de la Universidad y el esquema
compartimentado del sector administrati-
vo. Para solucionar esta debilidad se men-
cionaron 6 acciones diferentes a realizar a
mediano plazo, tales como: 

“desarrollar talleres de capacitación y reflexión sobre
la misión y la vocación de la Universidad de Costa Ri-
ca, de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Escue-
la de Antropología y Sociología, con participación de
personal administrativo, estudiantes y docentes”.
(Araya y otros: 1998 tomo sector administrativo). 

Sector docente: la práctica docen-
te recibió el puntaje más alto por inade-
cuadas técnicas didácticas utilizadas por
los profesores, predominio de la figura del
profesor, limitaciones en práctica docente,
necesidad de actualización teórica; dos ac-
ciones a corto plazo se debían realizar
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frente a esta debilidad, una de ellas: “orga-
nizar actividades de capacitación y actua-
lización, para docentes, sobre técnicas di-
dácticas dinámicas y participativas, así co-
mo sobre relaciones personales”. (Araya y
otros: 1998 tomo sector docente).

Sector estudiantil: el rendimiento
estudiantil era la debilidad más fuerte
por la falta de responsabilidad en el cum-
plimiento de obligaciones, estudio de la
materia, lecturas, asistencia y participa-
ción; poca dedicación a la carrera y sobre-
carga académica. Aquí se definieron 4 ac-
ciones, por ejemplo: “hacer explícito el per-
fil del estudiante de ingreso y graduación,
de acuerdo con los Planes de estudio y la
misión académica de cada departamento” y
“realizar un diagnóstico de la situación
real, socio-económica y psico-social de la
población estudiantil de la Escuela, a par-
tir del cuarto semestre de la carrera”. (Ara-
ya y otros: 1998 tomo sector estudiantil).

En el área de investigación y acción
social se plantearon problemas y propues-
tas muy concretas, pero el colectivo a raíz
de que no había un “registro” o “memoria”
de lo que había sido la investigación y la ac-
ción social en la Unidad Académica pues
los archivos de los últimos años estaban in-
completos y no se sabía con exactitud cuá-
les habían sido los criterios utilizados para
evaluar los proyectos presentados, asignar
cargas y prórrogas, decidió que el primer
paso debía ser “completar el diagnóstico
para a muy corto plazo: aportar elementos
para la elaboración de una política clara de
investigación y acción social y aportar cri-
terios e instrumentos para la evaluación
continua de estas dos áreas” (Araya y otros:
1998, tomo Investigación Acción Social).

Todo esto ha generado la ejecución
de acciones muy concretas por parte de las
instancias de dirección y de los diferentes
sectores de la Unidad Académica:

a. A nivel administrativo:
- Participación en el “Proyecto Audito-

ría Administrativa” en el que se eva-
luaron activos fijos, vacaciones, de-
claraciones juradas de jornadas y ho-
rarios, entre otros. 

- Reorganización de labores, funciones
y responsabilidades de las plazas
asignadas al personal administrativo.

- Creación de archivos documentales
informatizados con bases de datos
sobre: proyectos de investigación y
acción social, expedientes del perso-
nal docente y administrativo, accio-
nes de personal, entre otros. 

b. En el plano estrictamente aca-
démico

- Reforma curricular en la Licenciatu-
ra de Sociología, Antropología Social
y Arqueología. 

- II Encuentro de Sociólogos en octubre
de 1998, bajo el título “Conocer y re-
solver en un mundo en transición: la
actualidad del quehacer sociológico”.

- Iniciación de las actividades acadé-
micas de la Maestría en Antropolo-
gía en el I ciclo de 1998.

- Dos talleres de reflexión siguiendo
las técnicas “Nominal de Grupo Par-
ticipativo y Planificación Orientada
a Objetivos (ZOPP)” con docentes y
estudiantes para detectar problemas
en el nuevo plan de estudios, sus
causas, efectos y posibles soluciones. 

- Evaluación interna, por iniciativa de
los miembros de la Escuela, de todos los
cursos impartidos en el I ciclo de 1999.

- II Congreso Costarricense de Antro-
pología y Arqueología, con el título
“Por nuestra identidad y memoria
antropológica”, en diciembre de 1999.

- Talleres de didáctica universitaria a
cargo del Departamento de Didácti-
ca de la Escuela de Formación Do-
cente para profesores y profesoras de
la Unidad Académica. 

Revista Educación 26(2), 2002
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- Profesores invitados y visitantes que
han impartido cursos y talleres de
actualización y capacitación.

- Apertura de nuevos cursos con con-
tenidos novedosos.

c. A nivel estudiantil
- Estudios de casos relativos a la re-

lación docente-estudiante; condi-
ción crítica y problemáticas indivi-
duales de algunos estudiantes, en
campos relativos a su condición, so-
cioeconómica y su inserción a la
Universidad. 

No podemos mencionar todos los cam-
pos en los que ha sido posible la “autorregu-
lación” interna, baste con recalcar el nivel
de concienciación que genera una actividad
de esta índole, al hacer énfasis en las debili-
dades detectadas en cada sector o área eva-
luada. Categorizar y priorizar esas debilida-
des favorece un clima de análisis, de refle-
xión continua y de búsqueda de soluciones.

Permite mayor claridad en cuanto a
las necesidades del contenido curricular
destinado a la formación de los futuros
profesionales en nuestras disciplinas. Fo-
menta nuevas metodologías de enseñanza.
Ayuda a visualizar un proyecto académico
más acorde con los retos actuales y a defi-
nir políticas de investigación y acción so-
cial que retroalimenten la docencia. 

Es un esfuerzo que ayuda a profundi-
zar en los problemas administrativo-docen-
tes, conocimiento fundamental en toda ac-
ción dirigida a la actualización y capacita-
ción del personal tanto docente como admi-
nistrativo. Es una herramienta eficaz para
cumplir los objetivos del plan de estudios y
el perfil académico profesional de quienes
se graduén en el campo de la sociología, la
antropología o la arqueología (para citar
nuestro caso concreto). Tiene, además, re-
percusión directa en todo lo relacionado con
la vida académica institucional y de gestión

universitaria y algo que nos parece central,
nos permite valorar las fortalezas múltiples
y diversas con que contamos. 

Creemos necesario mencionar que,
nuestra Institución ha hecho esfuerzos im-
portantes en el campo de la autoevalua-
ción-autorregulación, razón por la cual, se-
ría ideal sistematizar y generalizar la ex-
periencia a diversas instancias como: las
Vicerrectorías, oficinas coadyuvantes y
otras. Si asumen el reto de autoevaluarse,
podrán tener una mayor claridad en el pa-
pel que deben jugar en cuanto al apoyo,
planificación, incentivos y la responsabili-
dad que deben asumir para fortalecer la
legitimidad de estos procesos. 

El soporte institucional es funda-
mental para el éxito y la cristalización, de
actividades de esta índole, incluyendo la
etapa de acreditación definida entre otras
cosas como “una certificación de la calidad
académica de un programa o unidad, o un
juicio sobre la consistencia entre los objeti-
vos, los recursos y la gestión de una unidad
académica” (Martínez: 1997, p. 80).

La acreditación como carta de pre-
sentación, implica serias responsabilida-
des. Antes de someterse a ella, es necesa-
rio, poner en marcha la autorregulación
con el objetivo de corregir y revisar algu-
nas de las debilidades y problemas encon-
trados; tener clara la misión del programa,
unidad o facultad; los objetivos definidos
de acuerdo a esa misión; el mínimo de ins-
talaciones y recursos adecuados; progra-
mas académicos dentro de marcos dinámi-
cos y flexibles de procesos de enseñanza-
aprendizaje que fomenten el pensamiento
analítico, creativo y crítico. 

Recordemos que, en el proceso de
acreditación un organismo técnico externo a
la institución “garantiza” que un determina-
do programa, unidad académica o facultad,
cumple los criterios de calidad y pertinencia
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definidos por esa entidad acreditadora. Es
un mecanismo de “reconocimiento social” di-
fícil de conseguir, si no se tienen resueltos
por lo menos algunos, de los requerimientos
indispensables para ajustarse a los criterios
de los evaluadores.

En cualesquiera de estas etapas, se
busca la excelencia tanto en el discurso co-
mo en la práctica, en lo individual y en lo
colectivo, en lo ordinario y en lo extraordi-
nario, en lo académico y en lo administra-
tivo, en las Unidades Académicas y en la
Universidad como una totalidad. 

La Universidad de Costa Rica, como
institución pública tiene la misión de fo-
mentar la excelencia académica, pero ade-
más, formar profesionales comprometidos
con la equidad, con la sociedad. Está llama-
da a ser el ojo crítico y la voz propositiva
que junto a otras instituciones, promueva el
bien común, el bienestar de todos y todas.
La universidad pública debe ser la principal
protagonista en la promoción de la demo-
cracia en la sociedad costarricense y el pilar
en la construcción de un mañana mejor. 

Quisiéramos terminar esta ponen-
cia, en este I Simposio Internacional de
Pedagogía Universitaria, con esta cita: 

“Reflexionar y anticiparse a las necesidades del futu-
ro es tarea enriquecedora e inagotable. Los grandes
problemas de la humanidad en estos momentos nos
obligan a la búsqueda del conocimiento integrador, no
parcial. La llamada globalización nos impone el cono-
cimiento de pueblos, culturas, procesos económicos,
problemas ambientales y sobre todo la necesidad de
comprensión de los valores fundamentales que per-
mitan la rectificación de errores y la búsqueda de so-
luciones”. (Chen-Apuy, Hilda: 1995).
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